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LOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

U NIGAÓ DE 
— _ 
DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

mEDIDA  

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PINTURA VINILICA BLANCA 19L. 

PINTURA VINILICA AZUL 19L. 

PINTURA VINILICA ROJO 19L. 

RODILLO. 

BROCHA DE 6" BYP, 

BROCHA DE 2"BYP. 

3.00 

2.00 

2.00 

5.00 

5.00 

10.00 

482.75 

912.93 

912.93 

32.76 

55.17 

16.38 

1.448.25 

1,825.86 

1,825.86 

163.80 

275.85 

163.80 

IMPORTE 

_ 	s Mil 	seiscientos QuInce 	pesos 	96,100 	M.N. 
.  

CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

5,703.42 

912.54 

6,615.96 

( 
	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CA11 F 44 S R GUADAI AJARA IAI ISCOD P 44620, 

FIANZAS 
TIEMPO DE ENTREGA: 1 INMEDIATA. 	, 	 J 

of ANTICIPO 	r] 

NI CUMPLIMIENTO ❑ 
PAGO DE CONTADO 	pkfl PAGO:115/09/2016 

VAGO EN PARCIALIDADES 11 No. DE PARCIALIDADES: 	o 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	F) 34, 

r 

OBSERVACIONES 

Domicilio Fiscal 
Av fume? N 976. 

. —„ 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

)„ 

ENTIDAD o EPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

AI3TORIZO 
ENTIDAD.° DEPENDENCIA 

EMISORA 

r  27 I  07 ri 2016 

fiqo PROYECTO 	230795 

DIA 	MES 	ANO 

LABO ACION 

PROVEEDO 
Acepto los terrelnos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Gordura 

NO. SONDO 1.1.1.1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



TLAPALERIA 'LA MIXTECA" 

25-jul-16 

COTIZACIÓN POLITECNICO 

CUBETA VINILICA BCO 19L 

CUBETA VINILICA ROJO 19L 

CUBETA VINILICA AZUL  191_ 

RODILLO 

BROCHA 6" 

BROCHA 2"  

$ 	560.00 $ 1,680.00 

$ 	1,059.00 $ 2,118.00 

$ 	1 ,0 5 9 .00 $ 2,118 00 

	

38.00 $ 	190.00 

	

64.00 
	

320.00 

	

19.00 $ 	190.00 
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